
Eliminados los espacios que contienen datos personales, con fundamento en los articulas 3 fracciones XIII, XVI, XXV Y XXXIV, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco 
Y en atención en los numerales Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas, 
determinado por el Comité de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.




